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Pago de reparto de utilidades sin aplicación 
de los límites máximos establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo. Juicio de Amparo Indirecto 
2071/2022-III

La Juez del Octavo Juzgado de Distrito 
en Materia de Trabajo de la Ciudad de 
México resolvió el JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 2071/2022-III, promovido por 
un Sindicato referente a la no aplicación de 
los límites máximos para el procedimiento 
de la repartición de las utilidades de los 
empleados establecido en la reforma laboral 
del 23 de abril del 2021. 

Se argumenta en la resolución del amparo 
que el reparto de utilidades constituye 
un derecho mínimo que deriva del 
propósito de establecer un régimen de 
justicia social. 

En este sentido, se argumenta por parte 
del Juzgador que la Constitución ordena 
que las utilidades de una empresa deben 
ser repartidas a sus trabajadores de 

una manera íntegra sin establecer 
límite alguno; en el entendido que la 
disposición laboral vigente, limita el pago 
de las utilidades a tres meses de salario 
del trabajador o a el promedio de la 
participación recibida en los últimos tres 
años, aplicando lo que sea más beneficioso 
para el trabajador. Por lo cual, una norma 
secundaria, en este caso la Ley Federal 
del Trabajo, no estaría respetando los 
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preceptos legales contenidos en la Carta 
Fundamental y por lo tanto se están 
afectando las protecciones y garantías 
constitucionales, así como la seguridad 
jurídica de los trabajadores con la 
aplicación de los topes para el pago de las 
utilidades. 

En consecuencia, la Juez de Distrito 
establece que no se persigue un fin 
constitucionalmente legítimo la 
modificación a la ley laboral, toda vez que 
limita el derecho de los trabajadores al 
pago del reparto de utilidades, y por lo 
tanto vulnera los derechos humanos de la 
parte trabajadora. Por lo cual, se concede el 
amparo para que no se apliquen los efectos 
de la fracción VIII, del artículo 127 de la 
Ley Federal del Trabajo a los trabajadores 
quejosos que presentaron el amparo en 
cuestión por parte del sindicato.

Es importante mencionar que este criterio 
no es definitivo, sino solamente es una 
resolución de un caso en específico que no 
tiene efectos legales para otros particulares 
no relacionados con la litis planteada y 
todavía se encuentra pendiente que un 
tribunal de alzada confirme o no el sentido 
de esta resolución o incluso en determinado 
momento, intervenga la propia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre la 
interpretación de los topes en materia de 
PTU. 
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